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por el actor doctor FAUSTO 
CORONEL QUINTANA, y de 
contormdad con la que dis- 
pone e! Art 88 del Código de 
Procedimiento Civil, citese al 
demandado HANS PETER 
MESSMER WUCHER, por 

medio de la prensa en uno de 
los diarios de mayor arcula- 
ción que se eden en esta 
ciudad de Quito.- Agréguese 
al proceso los documentos 
adjuntos. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado 
por el actor. Noufiquess.- f) 
De. Meno Ortiz Estrella. Juez 

ciudad de Quito, para sus 
posteriores nouficaciones. 
Cerbfico. 
Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA DEL JUZGA- 
DO OCTAYO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Hay un seño 
1112032800 2.c. 

ORDINARIOS 

CITACION JUDICIAL A LOS 
SAS. MANUEL AULESTIA Y 
NATIVIDAD YANEZ 
ACTORA: LORGÍA MARINA 
ESTRELLA MOLINA 
DEMANDADOS: MANUEL 
AULESTIA Y NATIVIDAD 
YANEZ 
JUICIO Nro. 128.2001-PZ 
ORDINARIO "PRESCRIP- 
CION EXTRAORDINARIA 
ADOUISITIVA DE DOMINIO. 
CUANTIA: ¿INDETEAMINA- 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Machacha, a 27 de 

enero del 2004; alas 15h15 - 
VISTOS: La demanda que 
antecede presentada por la 
SRA. LORGIA MARINA ES- 
TRELLA MOLINA, sobra 
Prescripción Extracrdmaria 
Adqunttiva de Domino, por 

clara y completa, reune con 
los requisitos Us 1 
por la que 36 la acepta al trá- 
mute en Juicio Ordinario, En 

CONSACUéncIa, se Corre tras- 
tado con la misma a los de- 
mandados MANUEL AULES- 
TIA Y NATIVIDAD YANEZ, a 
fin de que en el término, de 
quince días propongan tanto 

  

to afirma que es impouble 
determinar la residencia o ln- 

respecto. h 
y citese a los señores repre- 
sentantes del |. Consejo Mu- 

nucipal del Cantón Mejía, Al- 
calde y Procurador Síndico 

    

     
cn 

  

  
“ ¡Oh, Libertad gran tesoro! porque no hay 

buena prisión, aunque fuese en grillos de ari *    
  

caciones Notifíquese - t. Dr. 
Jorge Duque Granja, Juez. 
Particular que pongo sn co- 
nocimiento para los fines de 
Joy. previniéndole de la obi- 
gación de señalar domicilio 
judicial para posteriores noti- 

fcaciones, dentro del peri- 
metro de este juzgado, aquí 
en la ciudad de Machachi. 
Lodo. Washington Molina Y. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
11/2033088 a.c. 

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A AN- 
GEL POLIVIO REMACHE LI- 
VIZARA Y BLANCA CIRA PA- 
[ACIOS GUERRERO 

DEMANDADO: ANGEL PO- 
LIVIO REMACHE LIVIZARA 

Y BLANCA CIRA PALACIOS 

GUERRERO 
JUICIO: ORDINARIO (PRES- 
CRIPCION EXTRAORDINA- 
RIA ADQUISITIVA DE DOMI- 
NIO No, 855-200-8M 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: 610,00 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.. QUI- 

TO, 06 de Octubre del 2003, 
las 16h23.- VISTOS: Avoco 

que se la acepta al trámite 

Ordinario propuesto. Con el 
contenido de ía misma y esta 
providencia córrase traslado 
A ANGEL POLIVIO REMA- 
CHE LIVIZARA Y BLANCA 
CIRA PALACIOS GUERAE- 
AO, por el término de quince 
dias a fín de que presenten 
sus excepciones dilatorias y 
perentorias a que ss crean 
asistidos, Cuéntese con los 
señores Alcalde Metropolita- 
no y Procurador Sindico del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to. Atento el juramento mam- 
festado por la Actora en el 
sentido de que manufiestan ía 

imposibiidad de dar con 
individualidad o residencia 
de los citesclas 
por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor Circuia- 
ción de esta ciudad y de con- 
formidad con el art. 68 del 

    

manda en el Registro de la 
Propiedad de este Cantón 

para los fines de Ley. Agré- 

guese al proceso los docu- 

DR. EDWIN CEVALLOS AM- 
PUDIA 
SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO SEXTO DE LO CiViL 
Hay un sello 
31/2033124 a.C. 

mad 

EXTRACTO 
JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE LO Civit. 

ACTORES: ENRIQUE TACO 
VELASCO Y MARIA ANGELI- 

  

CA ITÚRRALDE GORDILLO 
DEMANDADO: JOSE BOLI- 
VAR WASHINGTON FIERRO 
ERAZO 
JUICIO: ORDINARIO No. 
871-2003-H. 
CUANTIA: INDETERMINA- 
DA 
DOMICILIO JUDICIAL: No. 
1787-AB. SANTOS G. RUIZ 
CORAL 
SITACION JUDICIAL A. JO- 
SE BOLIVAR WASHINGTON 
FIERRO ERAZO Y TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE 
CREYERAN CON DERE: 
CHO DENTRO DEL PRE- 

SENTE JUICIO. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO PAI. 

MERO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, a 24 de 
Septiembre del 2003. Las 
08n10.- VISTOS: Una vez 

  

Ley. Declarándose proceden: 
16 a) trámite en juicio Ordina- 
rio, se dispone correr tramia- 

do con la demanda inicial y e 
contenido de 
ela a: JOSE BOLIVAR WAS- 

HINGTON FIERRO ERAZO, 
para que lo conteste en el 
término de quince días, bajo 
apercibimi 

el Ar. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil; y del jura- 
mento rendido por los acto- 

res, CiTESE, ul demandado, 

personas que se creyeran 
con derecho, por la prensa 
en uno de los diarios de ma- 

yor circulación nacional de 
los que se edian an este 
Cantón. inscribase la presen- 
te demanda en el Registro de 
ta Propiedad de la Ciudad de 
Quito. Cuéntese con tos Pi 
soneros del |. Municipio de 
Distrito Metropolitano de Qul- 
to. Agréguese los documen- 
tos acompañados. Téngase 
en cuenta el casilero judicial 
No. 1787, designado por Jos 
comparecientes par: s 
posteriores notificaciones, y, 
la autorización contenda al 
Ab. Santos Ruiz Coral, a fin 
de que intervenga como su 
defensor dentro de la presen- 
te causa. Notifique: DR. 
JOAGE CORONEL TAPIA. 
JUEZ. ENCARGADO. Lo que 
fe comunico para los respec- 
tivos fines de Ley; y, les Cl- 

TO, previniéndotes de la obli- 
gación que tienen los dem: 
dados de señalar casilisro ju- 
dicial para que reciban sus 

   

  

   

posteriores notificaciones. 
E. BURBANO DE LARA 

SECRETARIO 
hay un sello 
/2039106 a.c. 

R. DELE 
JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL; COO- 
PERATIVA VIVIENDA DEL 
PUEBLO 
JUICIO: No. 739-20039-MA 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTIA: USD 225,00 
ACTORA; SONIA PATRICIA 
QUIJANO URBANO 
CAUSAL: ARTS. 622, 734, 
2416, 2422, 2434, 2435, 

, NA 

  

77 mi 
yielnes, 27 de febrero del 2004 PIM 

2437 y demás pertinentes del 

CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Quito, a 14 de octubre del 
2003 Las 14n30 - VISTOS 
En virtud del sorteo corres- 
pondiente, avoco conoci- 
muento de la presente causa, 

en calidad de Juez Titular En 

lo principal, la demanda que 
antecede es clara, completa 
y reúne los requisitos de Ley 
En consecuencia córrase 
traslado a la demandada 
COOPERATIVA VIVIENDA 
DEL PUEBLO Y TODAS LAS 
PERSONAS QUE PUEDAN 
TENER DERECHOS QUE 
QUEDARON EXTINGUIDOS 
POR ESTA ACCION, por el 
término legal de quince días, 
a fin de que contesten con 
las excepciones dilatorias y 

perentorias de las que se 
creyeren asistidos, bajo 
apercibimiento en rebeldía. 
Citese a los demandados 
mediante tres publicaciones 
por la prenta an un periódico 
de mayor circulación del lu- 

conforme ta determina el 
An, 86 del Código de Proce- 

dimiento Clvk, Inscribase la 
demanda en el Registro de la 
Propiedad det Cantón. Cuán- 
tese con los personeros Mu- 
ncipales del Distrito Metro- 
politano de Quito, Tómese 

nota de la casiila Judicial No. 

438 del Dr. Pairicio Nepas y 
la autorización manifestada 
por la aciora hacia el mismo. 
Notifiquese.- F) DA. GER- 
MAN GONZALEZ DE POZO. 

Lo que le comunico a usted, 
para los fines de Ley, previ- 
riéndole de la obligación de 

señalar casiharo judicial, pa- 
ra sus posteriores notificacio- 
nes. Cenillco, 
Lodo, Juan Salvador Y. 
SECRETARIO 

Hay un seño 
112093104 a.c. 

  

R. DEL E. 
  

TERRANOVA S.C.C. 

PERDIDA DE TITULO 

Por medio de la presente publicación, informo que el señor 
Ignacio Rogers me ha informado del extravío del certificado 
extendido a su nombre correspondiente a 68,666 acciones 
de ta Compañía Terranova S.C.C. 

Frederick H.M. Brown 
Gerente General 

MA2ORO 106 4.0 
  

  

  
de 

El capital actua! suscrito de US$ 30.000,00, está 

dividido en 30.000 acciones de US$ 1,00 cada 
una. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

| ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NOUX C.A. 

' Se comunica al público que la compañía NOUX 

C.A. aumentó su capital suscrito en US$ 
29.200,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del Dis- 
' trito Metropolitano de Quito el 17 de diciembre 

: del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 

Compañias 

N*04.Q.14.0618 de 13 FEB. 2004. 
mediante 

Quito, 13 FEB. 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Resolución 

MIR ac   

GEAECUADOR S.A., se 

quil 

ADO Bi FORA 

  

¿10M COMO Acto previo a 

USD$ 19 000,00 

quis:tos legales.   
   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE 

. — LA COMPAÑIA ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR GEAE- 
CUADOR $.A., AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZA- 

DO Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR 
mediante escritura pública constituyó 

tano Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, e! 18 de marzo del 2002, 
aprobada mediante Resolución No. 02.0.14,1649 de 3 de mayo del 2002, e inscrita 

en el Regístro Mercantil del Distrito Metropofitano de Quito el 14 de mayo del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio del 
Distrito Metropohtano de Quito la ciudad de Guayaquil, de la compañla ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA DEL ECUADOR GEAECUADOR S.A., aumento de capital, fijación . 

del capita! autorizado y reforma del estatuto, otorgada sí 10 de septiembre del 2003 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No, 04.0.11,0537 de 10 FES. 
2004. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio- 
nada, el sañor Enc David Gumbs Begue en su calidad de Gerente General, de es- 
tado civil casado, de nacionaixiad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de Guaya- 

4 CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ALA CiU- 
DAD DL GUAYAQUIL DE LA COPAÑIA ASISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUA- 
DOR GEALCUADOR SA AUMENTO DE GAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AU- 

F ESTATUTO Y PUBLICACION - La Superntendencia de 

bio de domeito de la Compañía, del Distrito Metropolitano de Quita a la ciudad de 

Guavaquil, e! aumento del capital en US$ 3.200,00. lu hjacion del rapital autorizado 

er USOS 12.600 03 y reforma de sus estatutos y, ordeno la publicacion del extracto 

de ta refenda esentu,a publica, por tres dias consecutivos, para efectos de OPosicio,. 

de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposi- 
Su INSEMIPCIóN 

5 - CAPITAL - Es capital social de la compañia es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (10 000.00) dividido en CIEN acciones con un va- 

lor nomina! de CIEN dólares (USD 100,00) cada una. El capital autorizado es de 

5 AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de do- 

miciho de Distrito Metropolitano de Quito a la cuudad de Guayaquil de la compañia A- 
SISTENCIA ESPECIALIZADA DEL ECUADOR GEAECUADOR S.A a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a la inscripción del cambio de domiciho 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cwit del dormicilio princi 

pal de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última pu- 

bicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Su- 

penntendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, not- 

ficará o comunicará según el caso, a psta Superintendencia, dentro dal término de 

dos días siguientes 4 partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de OPOBt- 

ción y providencia recalda sobra elta. Si no hubiere oposicion o no fuere notificada 
esta institucion en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la refen- 

da esertura pública de la mencionada comparta y al cumplimiento de los demás re- 

Distrito Metropohtano de Quito, 10 FEB. 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC 

ante el No- 

2092877 ae     

      

DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS Ural 
Y NO CONOCIDOS DE LA 
DAA. IMELDA VILLACIS ES- 
PINOSA 
JUICIO No. 1094-2003-MA 
TRAMITE: ORDINARIO NU- 
LUDAD 
CUANTIA: INDETEAMINA- 

DA 
ACTOA: DA. JULIO CESAR 
SACOTO FALCONI 
CAUSAL: ARTS, 1087 Y 355 
Numeral 4to. del CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO CIVIL. 
PROVIDENCIA 

16,h45.- VISTOS: En calidad 

de Juez Vigésimo de lo Civy 
de Pichincha encargado me- 
diante oficio No. 1985-DDP- 
JAR, de 2 de diciembre del 

2003. Avoco conocimento de 
ta presenta causa Enlo prin- 

cipal, la demanda que ante- 
cede es ciara, completa y 

reúne los demás requisitos 

de En consecuencia có- 

frase traslado a los deman 
dados A LA HEREDERA CO- 

NOCIDA DRA MARIANITA 
DE JESUS VILLACIS ESPI- 
NOSA, ALOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y NO CONO 
CIOOS DE LA DRA ¡MELDA 
VILLACIS ESPINOSA por sl 
término tega! de quince dias 
a fin de que contesten con 
las excepciones dilaloras y 
perentonas de las que = 

  

  

  

creyeren — asisudos 
apercibimiento en sb 
A 
LA Di MANDADA CO'%. 
JA DRA 
SUS yu 

SN a gero» 
elucte se na señalado A 
HEREDEROS PRES! 
O HO CONCCIDOS DE ¿A 
DRA IMELDA VILLACIS ES- 
PINOSA mediante 1res pub 
caciones por la prensa en un 
periódico de mayor circula. 

ción de lugar conforme lo de 
termma el Art 86 del Cod:yo 
de Procedimiento Civil y 
atento al juramento rendido 
por el actor Inscribase la de- 
manda en el Registro de la 
Propiedad dei Cantón Cuén- 
tese con los Personeros Mu- 
nicipales del Disirto Meiro- 
poltano de Quio Tómese 

nota de la casilla judicial No 
1693 i Dr. Juto Sacoto 
Téngase en cuenta la calidad 
en la que comparece el Actor 
Agréguese la documentación 
adjunta al proceso La escrito 
sobre borrado vale Notif- 
quese - F) Dr Pablo Zapata 
B Juez Encargado Lo que le 

comunico a Ud. para dos fines 
de Ley, previmiéndole de ia 

obiigación de señalar caenle- 
ro judicial para posteriores 
notificaciones, Certfico. 

  

   

  

    
Ledo, Juan Salvador Y, 3 

Secretario 3 
Hay un sello 
112033075 a e 

RE 

JUZGADO DECIMO 
SEGUNDO DE LO CMÍ 

DE PICHINCHA | 
CITACION JUDICIAL 
A CARMEN AMELIA MO 
TA NASIMBA ” 
JUICIO, ORDINARIO N 
863-2003-SP 
ACTORA: MARCO ES 
DO GONZALEZ BAEZ Y 
MIA DE LOS ANGELES 
DERON BARRERA 
DEMANDADA. — CAR 
AMELIA MORETA NASII 
CUANTIA" INDETERMIAN 
DA : 
TRAMITE: ORDINARIO * 
INICIADO 16 DE DICH 

BRE DEL 2003 
OBJETO: PRESCHIPCK 

ADOUISITIVA DE DOMINIQ 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO Si 

DO DE LO CIVIL DE P 
CHA.- QUITO, 16 de Dici 

bre del 2003, las 1511 
VISTOS. Una vez que los 
tores han dado cump 

a lo dispuesto en pro 
demanda 

tada por Marco Est 

González Báez y Nimia 
los Angeles Calderón, ee 

califica de clara, precisa Y 
completa, por reunir los 
quisstos de Ley, razón por 4 
cua) se la admite el tr 
Ordinario. En lo prinel 
mediante tros publicaciontá 
que se ¡as realizará en 
diario de mayor ciro 
de esta ciudad de Quito, 0$ 
1vase traslado con ap 
mienta en rebeldía a la 
mandada señora Carr 
Amelia Moreta Nasimba 
ra que el término de y nl 

e 

P 
el síecto confiérase el p 
mente extracto. De conto 
dad con el Art. 1059 dei Cádbi 
go de Procedimiento Ch 
macribase la demanda en 
Registro de ta Propiedad d 
cantón Quito. Notifiqu 
mediante atento oficio el 
or Registrador de la P 
dad del Cantón Quito, € 
de que tome nota an el Ub 
respectivo. Cuéntese con lo 

documentos acompañados 
Tómese en cuenta el casitt-] 
ro judicial sañalado por la 
parte actora y ía autorización 
que da a su abogado deter”: 

sor - NOTIFIQUESE.- F) 

DRA ROSSY NEVAREZ RO». 
JAS JUEZA DECIMO SE- 
GUNDO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE £O CIVIL DE PICHIN- 
CHA - QUIFO, 28 de En 
del 2004, las 08555 - Ag 

guese at proceso la razón dé 
inscripción de la demanda pl 

escnto que anteceda Co 
raso el extracto, para que Md 
demandada señora CAR 

MEN AMELIA MORETA 
SIMBA, sea cuada. NOTIFI 
QUESE - r: DRA RO 
NEVAREZ HOJAS al 
OFE'MO st hs INDO DE 
GI 1 + CHINCHA. 

. + onoC 
6 de Ley, pra 

+ 1 "98CION Q 
“ha: CASMIOrO. 

> 1> poster 
Galo, 4 

94 Carthicad 
- Maamo 

MENORES 

A DELE, 
CITACION JUDICIA] 

SECRETARIA DEL dl 
DO SEGUNDO DE 
ADOLESCENCIA DÉ 
TON QUITO 

L SR. JUAN 
YES MALDONADO 
BLICO EN GEN! 
HAGO SABER LA 
TÉ DEMANDA: 
EXTRACTO 
ACTORA. LUZ 
MIENTO PALO 
DEMANDADO: 
LOS REYES Mi 
MENORES: PAO 
REYES SAR! 
CAUSA. AUTORÉ 
SALIDA NAO. 24] 
TRAMITE: GQ 
GENERAL 
CUANTÍA:



  

  

  

CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado en Diario 

La Hora, Edición Judicial, el día viernes 27 de febrero del 

2004. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 

DARIO LA HORA 

Lcda. ÁndPES Troya 
ARCHIVO 

Quito, 14 de abril del 2004


